
 

 

Rad. 05001400300520230032000 Página 1 de 4  
Providencia: Liquida y Aprueba Costas.  

 

CONSTANCIA:  15 de febrero de 2024.  En la fecha, paso el proceso a 

Despacho de la Señora Jueza para proveer. 

 
Beatriz Taborda 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, FEBRERO QUINCE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado. 

Demandante: Norma Isabel Suárez Rendón. 

Demandados: Kedin Daniel Vargas Vargas 

Radicado: No. 050014003052023-0032000 

Decisión: Liquida Costas. 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede a practicar la liquidación de costas así:  

 

Agencias en derecho ……………….…..…………...$            576.000,oo   

Correo Notificación Demanda………………………..$              14.100,oo 

 

Total ………………………………………………..$           590.100,oo  

 

 

 

 

KELLY NATALIA BAILARIN MADRID 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, FEBRERO QUINCE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado. 

Demandante: Norma Isabel Suárez Rendón. 

Demandados: Kedin Daniel Vargas Vargas 

Radicado: No. 050014003052023-0032000 

Decisión: Aprueba Liquida Costas.  

 

 

Se APRUEBA la liquidación de COSTAS realizada por la secretaría de 

este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 


